
m) Las recomendaciones emitidas por los órganos 
públicos del Estado mexicano u organismos 

internacionales garantes de los derechos humanos, así 
como las acciones que han llevado a cabo para su 

atención;

Hasta el momento este sujeto obligado no ha recibido recomendaciones emitidas
por algún órgano  nacional o internacional de los derechos humanos.
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